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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORIJA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  PRIMERA  MODIFICACIÓN  DE  LA
ORDENACIÓN  DETALLADA  DEL  PLAN  PARCIAL  Y  PROYECTO  DE
URBANIZACIÓN  DEL  SECTOR  I-3  LOS  ARGALLONES  DEL  PLAN  DE
ORDENACIÓN MUNICIPAL DE TORIJA

Por Acuerdo del  Pleno de fecha 18 de abril  de 2016,  se aprobó definitivamente la
Primera  Modificación  de  la  Ordenación  Detallada  del  Plan  Parcial  y  Proyecto  de
Urbanización que afecta  al  sector  I-3  "Los  Argallones"  del  Plan de Ordenación
Municipal lo que se publica a los efectos de los artículos 42.2 del texto refundido de
la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, aprobado por el
Decreto  Legislativo  1  /201  O,  de  18  de  mayo,  y  157.1  del  Reglamento  de
Planeamiento de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la
Actividad Urbanística, aprobado por el Decreto 248/2004, de 14 de septiembre,
siendo publicado anuncio en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha n.º 91 de 11 de
Mayo de 2016.

Lo que se publica a los efectos de los artículos 42.2 del Decreto Legislativo 1/2010,
de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación
del Territorio y de la Actividad Urbanística, y 157.1 del Decreto 248/2004, de 14 de
septiembre de 2004, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de la
Ley  2/1998,  de  4  de  junio,  de  Ordenación  del  Territorio  y  de  la  Actividad
Urbanística.

Lo que se hace público en aplicación de lo dispuesto en el artículo 42.2 del Decreto
Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, del artículo 157 del
Decreto  248/2004,  de  14  de  septiembre  de  2004,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento de Planeamiento de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del
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Territorio y de la Actividad Urbanística y del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local  significando  que  contra  el
presente acuerdo se puede interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La
Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la presente publicación, de conformidad con los artículos 10 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Torija, a 6 de febrero de 2025. El Alcalde, D. Álvaro Murillo Bonacho
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